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acreditadas", disponible en la página Web del Servicio Mejor Niñez con posibilidad de poner el nombre del 

proyecto "de fantasía". 

15) Mantener actualizada la información de acuerdo a lo que señala la Ley Nº20.032, y a las exigencias

previstas en la Ley Nº19.862, que establece Registros de las personas Jurídicas Receptoras de Fondos

Públicos, y su Reglamento, contenido en el D.S. Nº 375, de 2003, del Ministerio de Hacienda.

16) Informar mensualmente de la atención brindada, para efectos del pago, según las orientaciones recibidas

desde el Servicio.

17) Llevar un registro general, permanentemente actualizado, de las derivaciones realizadas, por un lado, por

las Oficinas Locales de la Niñez y, por el otro, por los tribunales competentes; de la fecha de recepción de

las derivaciones; de la o las personas responsables de asignar los casos a los profesionales competentes;

de la fecha en que se realizó tal asignación y los profesionales asignados a cada caso; de la fecha de inicio

de la atención al niño, niña o adolescente y a su familia; del número y fecha de las intervenciones realizadas

y de las personas a quienes ellas estuvieron destinadas; del número de la carpeta del caso de cada niño,

niña o adolescente atendido, la que deberá encontrarse siempre actualizada, y los demás contenidos que

determine el reglamento respectivo. Este registro, así como la carpeta individual de los niños, niñas y

adolescentes atendidos, será de libre acceso para los fiscalizadores del Ministerio de Desarrollo Social y

Familia, para la Dirección Nacional, las direcciones regionales y los supervisores y fiscalizadores del

Servicio; para la Defensoría de los Derechos de la Niñez y para el Instituto Nacional de Derechos Humanos.
Los jueces de familia, los abogados patrocinantes de los niños, niñas y adolescentes y sus curadores ad

litem, en las causas que tramiten respecto de los niños, niñas y adolescentes que representan, tendrán

siempre acceso al registro y a las carpetas individuales antes mencionadas, pudiendo solicitar su envío al

tribunal. Todas las personas que, de acuerdo con los incisos precedentes, accedan a la información en

ellos referida, quedarán sujetos al deber de reserva y confidencialidad establecido en el inciso segundo del

artículo 33 la ley que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y

modifica normas legales que indica, sancionándose su infracción del modo prescrito en el inciso cuarto de

dicha norma. En el caso de los jueces de familia, éstos se regirán de conformidad con las normas de

reserva establecidas en el articulo 15 de la ley Nº 19.968, que crea los Tribunales de Familia. El

incumplimiento de los deberes de registro y actualización, así como cualquier entorpecimiento o retardo en

el acceso a ellos a las personas que tienen derecho a ello, será sancionado como falta grave de

conformidad con lo prescrito en el artículo 41 de la ley que crea el Servicio Nacional de Protección

Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que indica.

18) Operar y mantener actualizada en forma permanente, según las instrucciones y condiciones de uso que

imparta el Servicio sobre la materia, toda la información requerida por el Sistema integrado de información,

seguimiento y monitoreo de Mejor Niñez previsto en la Ley Nº21.302, el cual estará disponible desde el

momento de inicio de los proyectos, a través del sitio web sis.mejorninez.cl. El colaborador acreditado será

responsable de la veracidad, exactitud, contenido y oportunidad de la información que proporcione. La

información contenida en el referido sistema será de propiedad exclusiva del Servicio.

19) Cumplir las normas e instrucciones generales y particulares que imparta el Servicio, de conformidad a la

normativa vigente. Asimismo, deberán proporcionar la información que el Servicio requiera, ajustándose y

colaborando con su supervisión y fiscalización técnica y financiera.

El no cumplimiento de lo dispuesto dará lugar a las sanciones consagradas en el artículo 9 bis y 37 de la
Ley Nº20.032.

20) Velar por el correcto uso de los aportes financieros, procurando que esta no sea objeto de gravamen,

embargo, condición o cualquier otra limitación que afecte o limite su uso o destino, debiendo, en caso de

decretarse embargo u otra limitación cualquiera sea su origen, informar dentro de las 48 horas siguientes
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ingresarse en el Sistema integrado de información, seguimiento y monitoreo de Mejor Niñez, disponible a 
través del sitio web www.sis.mejorninez.cl, tales como información del proyecto, de los niños, niñas y 
adolescentes atendidos, de la gestión comunitaria - intersectorial, del funcionamiento del proyecto y de los 
aspectos administrativos, financieros y contables del mismo, que le han sido requeridos a este Servicio, 
en el contexto de la tramitación de una solicitud de acceso a la información, regida por la Ley N° 20.285, 
sobre acceso a la información pública, debiendo proceder a entregar dichos antecedentes al funcionario 
dependiente de esta Institución, que lo requiera por cualquier medio idóneo. En el caso de que todo o 
parte de dicha documentación ya no exista en poder del organismo colaborador -por expurgación 
autorizada por la Contraloria General de la República o por otro motivo calificado-, deberá informar dicha 
circunstancia fundadamente y por escrito, dentro de mismo plazo a quien lo requirió. El Servicio deberá 
adoptar todas las medidas de resguardo respecto de los datos personales y sensibles que contenga dicha 
información, de conformidad a la normativa vigente, procediendo previamente a su entrega, al tarjado 
pertinente. 

28) Todo directivo, profesional y persona que se desempeñe en organismos colaboradores deberá observar
una conducta intachable y un desempeño honesto y leal de sus funciones con preeminencia del interés
general sobre el particular.

29) Velar por el trato digno evitando la discriminación y la estigmatización de los sujetos de atención y de su
familia. Deberán recibir en todo momento y en todo medio el trato digno que corresponda a toda persona
humana. Particular cuidado se deberá tener en las medidas, informes o resoluciones que produzcan efecto
en las decisiones de separación familiar.

30) Informar y tener en cuenta la opinión del niño, niña y adolescente respecto a los procesos de intervención
que le atañen, en función de su edad y madurez.

31) Dar cumplimiento al artículo 15 de la Ley N º 20.032, en orden a remitir anualmente al Servicio y publicar y
mantener actualizada en su respectiva página web la información que allí se señala.

32) Dar cumplimiento a los estándares de los programas de las líneas de acción contempladas en el artículo
18 de la ley Nº 21.302, los que consisten en las condiciones mínimas y comunes que deben ser
consideradas por el Servicio en el diseño de la oferta programática de protección especializada, así como
en las bases administrativas y técnicas de las convocatorias que efectúe el Servicio para la ejecución de
los programas de protección especializada, y en las obligaciones de los convenios suscritos con los
colaboradores acreditados, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la ley Nº 20.032.

Dichos estándares se contienen en el Decreto Supremo N°5, de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social
y Familia - Subsecretaría de la Niñez- que aprobó el reglamento que fija estándares para los programas
del Servicio, los que se aplicarán a través de las siguientes dimensiones:

a) Enfoques transversales.

b) Organización interna.

c) Gestión del equipo ejecutor.

d) Gestión de la información.

e) Ámbito de intervención.

f) Ambientes adecuados para la niñez y adolescencia.

g) Ámbito de participación.

h) Medios y protocolos de actuación ante situaciones especiales.
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destinarse a aquellos actos o contratos que tengan por objeto directo y exclusivo el cumplimiento de 
dichos fines. 

Para estos efectos se entenderá que los aportes financieros recibidos se destinan a fines de 
protección especializada en el caso de las siguientes operaciones: 

i) Pago de una remuneración a las personas naturales que ejerzan de forma efectiva funciones de
administración superior que sean necesarias para la gestión del colaborador acreditado respecto del
o los establecimientos de su dependencia, que se encuentren claramente precisadas en el contrato
de trabajo respectivo. Dichas funciones no podrán ser delegadas, en todo o en parte, a personas

jurídicas. Se entenderán comprendidas en este numeral las remuneraciones pagadas a las personas
naturales que presten servicios en la administración superior del colaborador acreditado.

Estas remuneraciones deberán ser pagadas en virtud de un contrato de trabajo que establezca la 
dedicación temporal y especifique las actividades a desarrollar, y deberán ser razonablemente 
proporcionadas en consideración a la jornada de trabajo, el tamaño y complejidad del o los 
establecimientos donde se entreguen prestaciones de protección especializada, a las 
remuneraciones que normalmente se paguen en contratos de semejante naturaleza respecto de 
gestiones de protección especializada de similar entidad, y a los ingresos del colaborador acreditado 
por concepto de aportes financieros del Estado, con el objeto de asegurar los recursos para una 
adecuada prestación del servicio de protección especializada. 

Sin perjuicio de lo anterior, los colaboradores acreditados deberán informar al Servicio cuál o cuáles 
de sus directores ejercerán las funciones indicadas en este numeral. 

Por su parte, el Servicio, en uso de sus atribuciones, podrá solicitar información respecto de la 
acreditación del cumplimiento de dichas funciones. 

ii) Pago de remuneraciones, honorarios y beneficios al personal que cumpla funciones de protección
especializada y de operación para el cumplimiento de esas funciones en los establecimientos que
pertenezcan al colaborador acreditado.

iii) Gastos de las dependencias de administración del o los establecimientos donde se entreguen
prestaciones de protección especializada.

iv) Costos de aquellos servicios que estén asociados al funcionamiento y administración del o los
establecimientos donde se entreguen prestaciones de protección especializada.

v) Adquisición de toda clase de servicios, materiales e insumos para el buen desarrollo de la línea
de acción de protección especializada, así como recursos e insumos complementarios que sean
útiles al proceso integral de restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

vi) Inversión en activos no financieros necesarios para la prestación del servicio de protección
especializada.

vii) Inversión en activos financieros de renta fija, siempre que los intereses o réditos sean utilizados
para los fines de protección especializada dispuestos en este artículo y no se afecte de forma alguna
la prestación de servicios de protección especializada.

viii) Gastos asociados a la mantención y reparación de los inmuebles y muebles a que se refieren
los numerales anteriores.

ix) Pago de obligaciones garantizadas con hipotecas, contraídas con el solo propósito de adquirir el
o los inmuebles en el cual funciona el establecimiento que entrega servicios de protección
especializada de su dependencia.














